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Teniendo en cuenta las actuaciones obrantes en el plenario, se requiere a 

la secretaría a efectos de que proceda a realizar nuevamente el 

emplazamiento ordenado en auto de data diez (10) de febrero de 2021 

como quiera que el que reposa a folio 24 se hizo con relación al señor 

ALEJANDRO ROSADO CASTRILLON (q.e.p.d.) siendo lo preciso incluir a 

los HEREDEROS INDETERMINADOS del prenombrado.  

 

De otra parte, como quiera que, a folio 015 se aportaron las direcciones de 

correo electrónico de varios de los herederos reconocidos en proveído de 

data 17 de febrero de 2022, se requiere a la parte actora para que dentro 

del término de diez (10) días procure su notificación.   

 

Finalmente, dentro del mismo término anterior deberá acreditar el extremo 

actor la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del 

predio sirviente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 
1 Estado electrónico del 2 de junio de 2022 
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